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DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 

GOBERNACIÓN 

DECRETO No. 

Por el cual se modifica el decreto N° 2023070005119 de¡ 20 de noviembre de 2023, mediante el 
cual se le concedió vacancia temporal al empleo a un Docente con derechos de carrera, en la 
Planta de Cargos de¡ Departamento de Antioquia, pagado con Recursos de¡ Sistema General 

de Participaciones 

EL SECRETARIO DE EDUCACIÓN, en uso de las atribuciones legales, y en especial las conferidas 
por la Ley 715 de 2001, el Decreto 2020070002567 de¡ 05 de noviembre de 2020, modificado por la 
Ordenanza 23 de¡ 6 de septiembre de 2021, y el Decreto 648 de¡ 19 de abril de 2017, que modifica y 
adiciona el Decreto 1083 de 2015, Reglamentario Unico de¡ Sector de la Función Pública y el Decreto 
1075 de 2015, 

CONSIDERANDO QUE: 

De conformidad con la Resolución Nacional 6000 de¡ 20 de diciembre de 1995, el Departamento de 
Antioquia fue certificado en materia educativa. Por ello, ejerce las competencias descritas en el artículo 
6 de la Ley 715 de 2001. Y frente a los municipios no certificados tiene la competencia de: "6.2.3. 
Administrar, ejerciendo las facultades señaladas en el artículo 153 de la Ley 115 de 1994, las 
instituciones educativas y el personal docente y administrativo de los planteles educativos, 
sujetándose a la planta de cargos adoptada de conformidad con la presente ley. Para ello, realizará 

concursos, efectuará los nombramientos de¡ personal requerido, administrará los ascensos, sin 
superar en ningún caso el monto de los recursos disponibles en el Sistema General de Participaciones 
y trasladará docentes entre los municipios, preferiblemente entre los limítrofes, sin más requisito legal 
que la expedición de los respectivos actos administrativos debidamente motivados." 

Mediante el Decreto 2020070002567 de¡ 5 de noviembre de 2020, modificado por la Ordenanza 23 
de¡ 06 de septiembre de¡ 2021, se determina la estructura administrativa de la Administración 
Departamental y se otorga funciones a la Secretaría de Educación de¡ Departamento de Antioquia, 
para realizar nombramientos, trasladar, encargar, dar licencias, otorgar comisiones, permisos, 
conocer y resolver en segunda instancia de los procesos disciplinarios y demás novedades 
administrativas a los docentes, directivos docentes y personal administrativo que laboran en los 
diferentes Establecimientos Educativos de los municipios no certificados de¡ Departamento de 

Antioquia. 

Por el Decreto Departamental 2023070005416 de¡ 13 de diciembre de 2023, se modificó la planta de 
cargos de personal docentes y directivos docentes y administrativos para la prestación de¡ servicio 
educativo en las instituciones educativas y centros educativos rurales de los municipios no certificados 
de¡ Departamento de Antioquia, financiados con recursos de¡ Sistema General de Participaciones. 

La Ley 1437 de 2011, en el Artículo 45. Corrección de errores formales. En cualquier tiempo, de oficio o 
a petición de parte, se podrán corregir los errores simplemente formales contenidos en los actos 
administrativos, ya sean aritméticos, de digitación, de transcripción o de omisión de pa/abras. En ningún 
caso la corrección dará lugar a cambios en e/sentido material de la decisión, ni revivirá los términos legales 
para demandar el acto. Rea/izada la corrección, esta deberá ser notificada o comunicada a todos los 
interesados, según corresponda. 

En atencion al Decreto N° 2023070005119 de¡ 20 de noviembre de 2023 por el cual se le concedió 

la vacancia temporal de¡ empleo al señor CAMILO ANDRES CASTAÑO SANCHEZ identificado con 

cédula de ciudadanía N° 1044501593, se hace una corrección de¡ área en la cual se desempeña. 

Se hace modificación al Decreto N° 2023070005119 de¡ 20 de noviembre de 2023, en el cual se 

corrige el siguiente error: el área no es Educación Religiosa, sino, Ciencias Sociales. 

Por lo anteriormente expuesto, el Secretario de Educación. 



DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACIÓN 

DECRETA: 

ARTÍCULO PRIMERO: Modificar el Artículo Primero en el Decreto N° 2023070005119 de¡ 20 de 
noviembre de 2023 por el cual se le concedió la vacancia temporal de¡ empleo al señor CAMILO 
ANDRES CASTAÑO SANCHEZ identificado con cédula de ciudadanía N° 1044501593, el cual 
quedara asi: 

ARTÍCULO PRIMERO: Conceder la vacancia temporal de¡ empleo al señor CAMILO ANDRES 
CASTAÑO SANCHEZ identificado con cédula de ciudadanía N° 1044501593, Docente de aula, área 
Ciencias Sociales, vinculado en propiedad, grado de escalafón 2AE, Regido por el estatuto Docente 
1278 de 2002, quien viene laborando en la I.E.R CHAPARRAL, sede I.E.R CHAPARRAL de¡ 
municipio de San Vicente de Ferrer, plaza N° 12164, desde el 21 de Noviembre de 2023 y  hasta que 
la Secretaria de Educación de¡ Municipio de Rionegro le evalué en periodo de prueba como Docente 
de Ciencias Sociales, en la I.E BALTAZAR SALAZAR, de¡ Municipio de Rionegro; según lo expuesto 
en la parte motiva. 

ARTÍCULO SEGUNDO: Notificar el presente acto administrativo al señor CAMILO ANDRES 
CASTAÑO SANCHEZ haciéndole saber que contra éste no proceden los recursos de reposición ni de 
apelación en sede administrativa. 

ARTÍCULO TERCERO: Para los efectos legales pertinentes enviar copia de¡ presente Acto 
Administrativo a la Subsecretaría Administrativa, Dirección de Talento Humano y Dirección de Nómina 
y Prestaciones Sociales de la Secretaría de Educación de Antioquia. 

ARTÍCULO CUARTO: Registrar la novedad en la tarjeta de servicios y en las bases de datos de 
Sistema Humano y Planta de Cargos de la Secretaría de Educación. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

MAURICIO ALVI R RAMI Z 
Secretario de Educación 
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